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Por au Mea . ... 2'üü pesetas 
¿ or iros «6606. . , 6'50 »
i'or seis meses. . . lO'&C >
Por na año............íáü’óO >

rVVBA DS LA OAPITAL

Por oa mos ... > pesetas 
Por tres meses. . . 7'00. »
Por »eiá meses. . . 12'50 >
Por on aûo .... 2<'ÛO >

Números saeltos, 26 céntimos ano

BOIETIH OFICIAL
D£‘ U'fBfl’ííItU CE bAbaOlfi

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
A uvKBTHNüiA.—No ss admitirán, para ia irserúióv, oomunloacioneA yue a& 

reífiatradaff doi Oobieraro de Provinvia.

Loe ecuotoe y ananoioe ofioiaies 
y par tic 4 larve que Man de^pairp,^ 
satieíaián oinoo céntimos de pe> 
esta i uB falabba, y aytwoíos
jadioialee a raióu de' teas' óénti* 
moe de peseta también jpce ía- 
UAfiBA; debiendo loe interesados 
nereditar antes de ia pnbUoaoiéu, 
y por Bandio de la oorreepon^Uo* 
te (Jarla ds Pago, habar saiisiç- 
cho sn importe en la Depoeitaria 
de fondos provinoiaiee, sin cayo 

réquisitu nc se insertaran.

Las leyes oblii^arAii en ia Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afrioft sujetos a ia legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
sí eu »*11 a. 11'3 se dispusiere utra cosa, tie entiende necha la promuigación .el día 
en ne t'»rmína, la ’uperclôn do U Ley »’íi la Gaoxta 7Art. 1.® d«l CódlJiu Civil).

tie suscribe en la Contaduría ae la JC^uelenUsima Diputación Provincial, , 
K1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
cripoionee quo vengan auoaipahaduj ¿e su import^, debiendo hacerlo loa de fuera 

íF fe Cat’ííI m«dio de Ubran»*? did Tr r.-H Poets 1 o l«trR ele ffecíl cobro.

Gobierno Civil de ¡a pro-’ 
vincia de Logroño i

CIRCULAR 7*41

El Exciüo. señor Gobernador General ael Estado Es- ; 
pañol con fecha 3 del actual, me dice lo siguiente:

<Eq cumplimiento de la Orden de 4 de febrero próxi
mo pasado (<Boletíü Oficial> número 111) dictando normas 
para el aprovechamiento del papel inútil o inservible, ha 
determinado el que por varios Ayuntamientos y entidaaes 
oficiales se consuite a este Gobierno General si pueden 
disponer para su entrega en los centros nenéficos señalados 
al efecto de documentos y publicaciones oficiales que tienen 
archivados y ofrecen a tal fin algunas veces en cantidades 
considerables y como contestación a indicadas eonsultas y 
para conocimiento de todas-las entidades y dependencias 
oficiales de esa provincia, ruego a V. B. se sirva hacer pú
blico en el Boletín Oficial que pueden dar a los ooletines 
oficiales, de administración local y demás publicaciones o 
impresos análogos, el mencionado destino, siempre (jue 
sean sobrantes de las colecciones de legislación que regla
mentariamente deben llevar y manifiestamente innecesa- 
rios>.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y cumplimiento.

Logroño, d de marzo de 1937.—El Gobernador civil,
Francisco Rivas Jordán de ürríes. 4-

CIRCULAR 751

El Exorno, señor Gobernador General del Estado Es
pañol participa a este Gobierno, que ante ia necesidad 
apremiante que a la próxima entrada de nuestro Glorioso 
Ejército en Madrid ha de oirecerse para reintegrar a sus 
hogares al gran número de personas que la guerra ha con
centrado en dicha capital, la Delegación de Prensa y Pro
paganda, de acuerdo con el Gobierno General, va a iniciar 
una activa e intensa campaña, para proporcionar mantas, 
sábanas, rdpas, etc, a tanto desgraciado, cuyos hogares 
asoló la guerra, prendas imposible de adquirhse actual
mente por el Estado Español, por hallarse todas las fábri
cas requisadas para el Ejército.

Esto nos ofrece ün nuevo motivo para extremar nues
tra generosidací, y a ello estamos obligados por deber de 
justicia, aunque no sea más, que por haber disfrutado, 
gracias a Dios, del inmenso beneficio de no haberse cono
cido en esta provincia los horrores de la guerra.

Con objeto, pues, de conseguir el mayor rendimiento 
de esta campaña, llamo la atención de todos los señores

Alcaldes, para que extremando su celo, procuren por todos 
ios medios que en sus respectivos Municipios, alcance el 
mejor resultado posible, para lo cual, no será mucho pre
tender que cada familia sepa prescindir de una manta o 
alguna otra prenda de las que sq solicitan.

Dichas prendas, nuevas o usadas, deberán ser entre
gadas en las Alcaldías correspondientes, cuyas autoridades 
todas las semanas las remitirán a este Gobierno civil, para

■ de aquí enviarlas a su destino.
No abriga la menor duda este Gobierno, de qne la 

provincia de Logroño, respondiendo una vez más, con la 
hidalguía y generosidad de que siempre ha dado relevantes 
pruebas, contribuirá con desprendimiento cristiano y pft- 
iriótico a este llamamiento, ocupando lugar preeminente 
leutre las más generosas.
b Logroño, 10 de marzo de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.• *

Ayuntamiento de Logroño
EDICTO

r r, •W
La Exorna. Gomiiión Mucioipal Permanente de mi pregidenoia, en 

segióo ordinaria celebrada,ei día 27 de íóbrero último, en segunda 
001 vocatoria, aprobó provigioualmeute y a propuesla de la Comisión 
de Hacienda, el suplemento de crédito Dúmoro 1, importante en totsl 
107.863'19 pesetas, con destino a las partidas que a oootinuaoióo se 
detalla:

cuya oaniidad Labrá de obtenerse del sobraníe del presupuesto pro
rrogado y de la liquidación del de 1956.

Lo qne se hace púbüco para general cooooimleoto, haciéndops 
saber que el se hallará expuesto al públion durante el plaxo
de qulQoe días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial, durante cuyo p'azo y a las horas 
de diez a trece podrán or tablarse por escrito y por duplicado cuaotni 
reclfemaciocea se ooocidere oportuno.

FinaimerHe, y por acuerdo expresó de la Exorna. Comisión Muni
cipal Permane nt' , 4? ha 'e ooustar que las reclamaciones que pudiera 
entablarse y en todo omso la aprobación definitiva de esta operación 
de crédito no tendrá lugar h«<,'a haber quededo concluso el cxpedienle 
de cuenta general y liquidación: del presupuesto de 1956.

Logroflo, 1 do marzo de 1957.—El Alcalde-Presidente, Angel Mo
reno»

Gap. 1.® Art. 2.® Epígrafe L—So suplementará con pesetas 8.717‘15
> 1.® > 2.® > 3 > » > » 833'76
> 1.® > 4.® » 33 > * > > 28 000*00
> 1.® - 6.® » 1 > > > > 6.561'78
» 2.® » 2.® > 9 > > » » Ó.OOO'OO
» 3.® » 2.® » 2 * > » > 5.000*00
» 6.® > 1.® > 1 > > > > 3.280'00
> 6.® > 2.® > 3 > > > » 36.000'00
> 10.® > 3.® > 2 > > > > 2.000'00
>11.® » 3.® » 7 > > » » 6.000'00
» 14.® » U > 1 > > > » 7.500 00

Total.pesetas 107.863*19
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Distrito Universitario 
de Zaragoza

RECTORADO
754 

Convocatoria para provser por con^ 
eursOf eon carácter provisf^nal^ las 
eceuelag qae aetualmenté existen va- 
cantos en las provincias de este Recto

rado, excepto la de Navarra.

Eq curapliir.icnío d® lo Qoe se 
determina en la regís 6.* de lo «ir* 
oular de este Rsctorado del 3 de 
febrero, inaerta en loa <Bolctiní ■ 
Oficiales» óe la» provincias; reci
bida» de las Secoionea Admlnie- 
trativea de primera enaeflanza lea 
reladonea de vacantes y definida 
Dor Ua laapeccivnos prcvincialea 
¡89 que debes considerórsc jsclui* 
das en loa reglas primera y se
gundo, se publica la presente con- 
círtoria por la cual se xleclora 
abierto ei oonourso a fin de que 
loa Maestrea y Maestras que se 
halldU comprendidos en la regia 
cuarta de dicha circular fuedan 
solicitar las vacantes que se rela
cionan en la pioaente convoce- 
toril.

El plazo para poder soíicitsr las 
vacantes que se *nuDO?£iD, será de 
diez días a contar del siguiente j 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la províacla.

Tienen el deber ineludible de 
solicitar tedas las vacantes anun- 
oiadat:

I.* Todos los Maestros y Maes
tras propielítrios, que por no po
der estar al frente de sus deslióos I 
por radicar sua escuelas en Ierre-1 
no DO liberado, no se hallen près-1 
tanáo servicios en Escuelas N»-1 
clónales que sean plazas del Ea-1 
oabfón, y las Maestras de zonas I 
declaradas peligrosa» por la Au- I 
toridfld mditar que no desempe-1 
flen BíséuelfiS Nacionales. ' -1

2 .® T) nen Umbióu el dt I 
dé solioHar tedas las vaoaaíes ¿o?. 1 
Maestro» y Maestras del Grado 
Proféálóca!, con prácticas apro
badas en lunio del año anterior, 
a no ser que opten por continuar 
en las Escuelas en que hicieron 
las prácticas, teniendo presenío | 
que las secoionea formadas pi«ra 
jlf5,0ÍÍQar Jos alumnos del Qrsdo 
ProfesioDal no ae consideren como 
Escuetas o Grados (Orden de 12 
de 8?ptie.mbrí^ 1936).

3 .* Pueden sobeitar, pero no 
están obligados, los Maestres y 
Maestras que habigu^p catado en 
situación de exceder.cía volurdcría 
o cumplido corrección disciplina
ria les haya sido ooncedido el 
reiugre?o. ¡

Las,condiciones dQ prekienoia , 
para el ooncurso serán: ,

1 .® Maestros Nacionales pro
pietarios per el mejor número en 
el Escalafón.

2 .® Maestros del Orado Frofa- 
eional por el mejor número en 
las listas de méritos dentro de su 
provínola.

Si hublersu de cubrir Escuela 
en provincia distinga a la en que 
ef C'Uarso su?í estudios, una vez 
oo^)oadfia lís de la provincia co 
rrespoudicnte, la suerte decidit â 
dentro del mismo número el orden 
de coloosc^ón.

A fin de facilitar la coincid<^nc*a 
en la misma locftlldud de los 
Maestros cenaortes, ésto? harán 
constar su condición de ísIp», soli
citarán ambos por el mismo orden 
las vftc.^ntfcs de la» localidades 
donde puádcü coincidir y serán 

i destinados pera la que correepon- 
í da al de mayor de’'echo.
I Si uno de los consortes se en- 
I ouentrn ya con destino en Escue- I 
5 la N^iC'odeÍ, el otro deberá ser I 
\ respetado on i?, misma localidad, I 
I si presta fdgún servicio en depea I 
I dencia oficial haeta que ccu; ra I 
j v«c úte de Éscueía is qu^ pu da I 
I ser destinado. 1

LoB -Macsircs y Mavstras perte-1 
naciontes a la ptovinoiade Madrid I 
cuyas relaciones ban sido remití-1 
dós a »a Cüi^^lóo qspecial desig- I 
rad? por la Jwñlh Téonicn del S'?-1 

I tado, loa agregados a dicha Oo®í- I 
I Suri? y los destinados por la Oo- I 
I misión de CuHura a servicios en I 
I dcpecdeLcics do lostruccióu Fú I 

biiea, liO Heneo vbiigoe.óa de t?. -1 
acitar en est^ coocurso. |

Los ooncurrantes 8*j dirigirán 1 
por meOío de iosíaucia, debida 
mente reinfegrsds con arreglo a 
l«9 disposiciones vig^nies, al Ilmo^ 
8r. Rector del Distrito; en ella 
dvapuéíi do consigesr su nonábre 
y apellidos, número del Escalafón । 
o de las respectivas dependencias 
donue prebun sus servio cs o su 
fehto ión y rf”3idenci8, y los ooc- 
aortes esa couclciós, relacionarán 
el orden ,sn qus prefieran las va 
3aflt 8 . X’FtoftleS.

I Aunque les M-; stros hayan 
cons’gnfedo solametiU alguna Es- 
c sí ;, Btí ei t sdérá cato como 
aic*ipló ‘e'inndeclófi^de^ pref^rto- 
í8, yá que debed entender que

I concursan a la tótalid&d de las 
vacantes.

I Loa Mñestros que teniendo ^bli- 
I gi’Mó ü.. bo.i i{‘ rbs o . n s o it 
I hîcîer* n, dej^*án de pero’bir fus 
I hub. res paríif del me» corriente. 
I Z5 g' Z3, 8 9 de marzo de 1937. 
I —El Rector, G. CaIsmiV’.

• • •

ESCUELAS VACANTES
ZARAGOZA

Maestros

Alagón, Unitaria rúmero 2.
Be-chite, Uoisaria número 1. 
Berdejo, Unitaria.
Guochillos, Mixta.
Gotor, Unhario.
Ibdes, Ucitari; número l.
Montafi^o?, Unitaria número 2.
Nuévaloe Unitf.ria número 1.
Nuév.’Jo?, U^itwr?*? número 2. 
Osera, Uoltaria.
Puebla de Aifinden; Uoííaria nú

mero 1.
Savifian, Unitaria número 2.
VíUtfraoca de Ebro, Unitaria»

BOLOTIN OFICIAL

Csrifiena, Sección gr .duada de 
niftos.

Torrelapa)a, Unitars.
Biel, Ut-ííaria sú’^jero 2 
G&lcena, Unitaria número 2.
Romanos, Uni* >ria número 2. 
Eocínaoorba, Unitaria.

Maestras

Bulbueote, Párvulos.
Galatorao, Sección graduada de 

niñas.
Godos, P irvuios.

i Fuentes de Ebro, Seocióo gradúa- 
da de niñas.

Jaulin, ünitarij.
I Nuóvalos, Uaitrria.

Zarag za. Unitaria (Tomás Alvira).
Zuera-, Párvulos número 1.
Novilli s. Niñas.
La Mu la, Niñas.
Villale: gua, Unitaria número 1.

HUESCA
Maestras

bin (Acumuer).
TERUEL 
Maestros

Blnncar, Unitaria.
Cucalón, ídem.
Odori, ídem.
Villar del Saz, idem.
Villastar, ídem.
Gea de Alharracin, idem. 
Rubielos de la Cérida, idem.

I Terre loa Negros. Idem.
Villanueva del Rebollar, ídem. 
Cas tejón de Tornos.
Olalla.
Peraoensü.

Maestras
Nueros.
Bueña.

SORIA
Maestros

Aicozar, Unita»la.
Almalué.
Düza.
Durna’ó.
Abejar.

1 Arcni’la?.
I Boc’g^e de Perale».
Borobta.
O’ú ai que.
Garavantes.
Cidones.
Cuevas de Agreda.
Eapejóo.
Hinojosa del Campo.
Irueoha.
Mbzaterón.

I Miño de 8. Esteban.
I Monteagudo de las Vicarias. 
I Montenegro de Cameros. 
I Nolay.
I Noviércas.
I O&cuia.
I San Pedro Manrique.
I 3nto de San Esteban. 
I Yilde.
I Almajano. 
I Barco.
I Chércolés.
I Barbolla.
i Bordejé.
I Buítrago.
I CuLiedondo.
I Cautalucia.
I Fr^^sno de Cara cena.
I FuéoesÜQrtte del Burgo. 
I Fuentebella.
a Fuo-.-.tearmegi!. 
- Hoz de Abaj'>.
5 Neps». • 
i S?rnsg9.
I Portalrubio.
; Poveda (La). 

Ruliamicato. 
i Taranouefia. 

Vsdiilo.

19 de mano de 199?

Valdemoro.
Valdeluvie!.
Valladares.
Vdílejo (El).
Ve».
Vülaseoa Bajera.

LOGROÑO
Maestros

Villalba Rioja.
Jabera.
Bergaso.
Gorera.
Galilea.
El Redal.
Lagunilla.
Logroño (El Cortijo).
Medrano.
Brieva.
Beroeo.
Camprovin.
Cordovín.
Estollo.
Víniegra de Abajo.
Herramélluri. 
8b d turde.
Va gañón.
Laguna.
El Rasillo.

I Maestras
Galilea.

; Muro de Aguas. 
? Gihuri.
t Estol lo.
1 Matute.
: GUADALAJAR?. 
f Albendifgo, ñiflas; nifle.
I Alcorochns, ídem. 
t Algsrde Mesa, niños. 

Angón, ídem.
I Aoquela del Ducado, niños y ni 
I fias.
I Badera (La) ídem.
I Buñuelos, nifios.
I C^stofón de He^’ares, niñas.
I Cecdejas de la Torre, Dtflos y nl-
I fias.
I Cillas, niñas.
I Gubiilojo del Sitio, niños.
I ChecB, 2 de riños.

Establ6a, niñas. 
g Fuentelsaz, niños.
I Garbajosa, niñas.
I Galbe de Sobro, idei i.
I Miedos de Atienza, niños.
I Mirabueno, nifios y r iñas,

¡Mochales, ídem.
Molina de Aragón, 2 de niños.
Pálmales de Jadraque , niños y ni-

I fias.
I Pedregal (El), niños.
,| Riva de Santiuete, Idem.
I Romaoillos de Alienza, ídem,
I Solas ídem.
s Tord^llego, niños y niñ is.
I Torrubia, ídem.
5 V^ldelcubo, niños.
I Pobo de Dneflns (El), uiflns.

IMaranohóo, ídem.
Adobes.
Boohones.

I Bujalcayado.
I Cabrera (La).
? Caflamares.
I Cardeñosas.
I Gasteliar de la Muela.
1 Gasfilnuevo.
I Cincovillas.
I Gondemios de Abafo.
i Cuevas Labradas.
! Émbid.
I Fuen bellida.
I Hortezuela de Oc a (La).
! Huérmeces del Cerro.
I Hieadeknoipa.
1 Imón.
£ Mazar:le.
t M-gma.

Miñosa (La).
N?harros.

' Olmeda de Jadraque.
Olmedillas,
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Palazo cica 
Pardos.
Pelegriua.
Pinilla de Jedrsquc. 
Piqueras.
Puebla de Jadr^q»- '. 
Rioealido 
Sienes.
Torrevaldealmendras. 
Torremocba dd Jadraque.
Torremocha del Campo. 
Tord¿lpalo.
Torionda.
Torremoohuela.
Viaoa de Jadraque.
Villarzoza.
Villa de Marüda.

1

} a

Administración da JssOcls
CEDULA DE CITACION

746
Por providencia d"l día de hoy, 

riict’da por el srfiar Juez munici
pal de esta ciudad de Logroño, 
don Luis Moroy y Fernández, se 
ha servido stfiólar pare que tengf* 
lugar la OBkbrsción del juicio ver
bal civil, instado por el Procura
dor don Domiogo ApeUá^iz Saoi» 
Mari?, con poder do don Antonio 
Ante Tae?tfl, conira loa herederos 
o ORUsahabieníes de la finada dofla 
Felisa Vídaurreta Miruri, sobro 
reclamación de peietR;’, el di» 
veinte de marzo aotuxl y hora de 
las once y media de su niRfi^fi’i, 
en la Sala Audiencia de este Juz- 
gádo, a cuyo acto deberán comps- 
rccer los decr andades h'?rederos 
o causahablontes de dona Fvlka 
Vidaurrets, con las pruebas de 
quo intenten valerse, eco el aper
cibimiento que de no hacerlo les 
parará ol pzrjuloio a que hubiere 
lugar.

Y para que tenga ’ugar la citn- | 
ción de los demandados erriba I 
mencionados, por medio de edíc- |
too según determina el artículo^ . .
728 de la Ley de EDloioiamleofo f ‘'«Dscurrido lo»

civil, por hnllarsen en ignorado ¿ 
paradero y domicilio, expido la | 
pre8f*ote que firmo y sello con el ?, 
de este Juzgado en LoRrofio a ’
nueve de marzo de mil noveoien* 
tos treinta y siete.—El Secretario, 
José MAría de Golsa.

'1

CEDULA DE CITACION 
747

El'sefior Jn^s de Inetrueoión 
este partido, por providencia 
h y dictada en el sumario que 
iiistruye eo este Juzgado con 
número 84 de 1937 fc<;br© robo, 

de 
de 
se 
ol 

ha
aoordado se cite a Aure.io Esteve 
y a uo cufiado puyo llamado Ca- 
1 xto que realdie on últimamente 
en Lodosa y cuyo áotiial paradero 
de los mismos se ignora, para que 
dentro del término de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de recibirles declaración; 

'bsjó apercibimiento de que ai no 
comparecen les parará el perjuicio 

, a que hubiere lugar en derecho.
Calahorra, 9 de marzo de 1937. 

— El Secretario judicial, Cándido 
Mola.

S ;reqi usitosia
734

Gutiérrez G.'-ii’ea, Juru Bautis- 
tisia, de 47 sûcs de edad, soltero, 
labrador, hi|o de Frenciaco y |ufi- 
ne, natural de Calahorra, sin do
micilio, cuyo actuól paradeto se 
df>scooooe, comparecerá eu térmi
no de diez di?<8 ante el Juzgado de 
Instrucción íe T faUa, fI objeto 
de coofiütuirse en prisióu decre
tada por la Superioriáád en suma
rio conta 0« mismo irs ruido bajo 
el número 108 de 1936 sobre re- 
sistoQvia, bajo apercibimiento, que 
de no veritícario, será declarado 
en rebelúís.

Tafedla a 8 ue marzo de 1937.— 
El lü ?2 os losuuojtó;^, (liegibie).

AYUNTAMIENTO DE | 
CALAHORRA | 

739 g
SUBASTA

Don José MaUfl Frontera de Haro, 
Alcalde Presidente de la Qomi- 
siófi Gee'ora de’ 
famiento de esia 
lahorra,
Hago sabor: Que 

Exorno. Aynu- 
oiudad de Ca

por esta Cor
poracíón so üeüe acordado secar 
o subusta púbhca la*- obras de mo* 
difioación de rajoutes y pavimen- 
taciós del Pasoo de Gaualejc^, Gal- 
zada Izquierda y Carretera ü» Mu- 
riPo con errrglo a! Proy^c’o y 
Pliego di Coiídiciores redactado 
ñor'el Arquitecto muricípal don 
Agapito A. del Valí?, ’osquf juj- 
tamente con el Presupuesto y M-5- 
morió se hallarán de manlfif^to en 
1« Secretaría de este Municipie, a 
cuyo efecto se at uncís dicho £C o 
público de 3ubasts que tendrá lu 
gar en esies Casas Consistoria les 

1 día siguientq. hábil después de

qne gniTeg h» ca.-itmla» y ów-J Martiae. Aaoarya,
-M- H i “’a y or contribuyeme con domlol- 

Bf wutratlata v«rdrA obligado I ,, termino, por oonlribuclóa
*1 onmpliml nto de oda h Legla | tjrr torial, riqueza rústica.

"iT’’ .P""¿7'I Don iBidro Asoarya Arpón,
alón al obrero, asi como también I „ conlrlbuaión terri
?*,’? 7*?™“ ® 2’SÍ’’*’?'* I tori.l. riqneza urbana.
d"i trabajo y cnanto se bate sata | Enrique de Tuero Ufuen- 
h i.cido por Ine vigentes dispo’I- a ídem, con domicilio fuera del 
Otones sobre protcoción s in in ns | término, por contribución terrilo- 

O"?’®"'' • „ , , . , i rial, riqurza rústios.
ÍT D® Don Antonio Heme Manso,26l3é Preside Je, José . ¡jeq, por contribución industrial 

M. Frontera. S ¿omeroio.
Modelo de proposición 3 No existen empresas mineras ui 

. . L V a 1 ooníribuyeaka de los ooroprendi-
.....♦ vemno de...... hcbii^utc | apartados e y f del sr 

en la caile de...... numero...... se | 433, expresado Estatuto
comprom^fe por Im cantidad de ,..., | municipal.a construir las obras de Modifica i 
ción de Rasantes y Pavimentación i Parte Personal
del Pase, de Cena’eÍBS, C’ïlz»da I n j m x t\í 
Izquierda y Carr. t. r» de Mu.illo I Don Pedro Simón Disz, mayor 

! de lo ciudad de Calahorra, con | oontribnyent ■ por riqueia rústica. 
£ arreglo al Proyecte, Presupuesto g Antero Blanco

, , , .. ? V Pliego de Oood’cinnca faonlt*ti- * ídem por riqu»*z« urbana,
dos» con arreglo a lo dispuesto eu g - - - - “ se
el ai-ticulo 13 del mismo Regla- *

evein If >
también hábiles dnsdo la inserción 
de este edioío en el Bot etín Ofi- 
ciAL de la provincia y hora de las 
«doce de la msflsna», con arreglo 
a lo prevenido en los artículos 6.° 
y 13 del Reglamento para la con
tratación de obras y servicios rau- 
nlcipales fecha 2 de julio do 1924, 
bajo el tipo de pesetas 12 691'20 
(«doce mil seise! -niís noveras y 
una pesetas coa veinte céntimos») 
B que ascier de ol Presupuesto de 
las miomas, verificándose el rema
te por medio de «pliegos corra-

mentó b?jo la presidencia del sO' 
flor Alcalde y Concejal qee se de 
signe por la Corporaolóu y Sacre- 
tario de la misma, que 
acto.

Para tomar parte en 
los lioftadores hshrán 

dará fe del

la subasta 
de consti-

tair como Depósito provielonal en 
la Depositarla municipal la ca»::ti- 
dad de pesetas 634’36 («seisoien 
tas treinta y cuatro pesetas con 
oinouents y seis céntimos») que es 
el 6 por 100 del tipo de subasta, 
cuyo depósito debería oompietar

(.4 quy resulte *djuf^ioai«rin h«s*s 
í.í 10 po(‘ 100 de la canOdsd impor- 
t'ido’ rerns^?» entes de der princi
pio a h s obras.

Lrh proposicíone!? se príMenla 
rán sn-cr’fRS por e; propio Iígíír 
dor o por persona que legdlmtL.e 
ÎP 5 prefteníe -xVji-ilce - v pa^tl 
de 1« olese 6.* (4'60 pesetas) ajus 
U das al ’m¿;d8lo que ?. continua
ción se inserta, cu sobre cerrudo 
y lacrado con la céduh perfonsl 
y resguardo del depósUo pr^ívitio 
nal, dvHic-dü hacerlo e la 8e:r í- 
t ’ ■ municipal do nu_vo a (r cc 
b aila el día aat-rii r en que se. cr 
Ubre la subasta.

5 i resullasen dos p’-ooosieíocf c 
iguales y fueseu lasnás ventajo 

¡ saa, of.cíü...rá durénU q^/incft 
I minutes pujas a la liana entre sus 
£ autores, y ai su;ÆÎ.;tiese i ompste

■ge d’cidlrá po" sorteo « 'judica 
ción conforme al artículo 15 del I 
Reglamento relerido. |

E plazo de ejecución de las | 
( brea será el de «dos meses», de- I 
hiendo e coatratUta darlas co- |
mienz j a ios diez dio siguientes ¿ 

' ful de la notifi íaeión de la ac|aól-*
cacióQ definitiva del contrato c. t i 
del oto gamiento de la escritura 
núiar*i}.

Eí pHgo do las ob ss se efectué 
ré mensualmente por medio ce 
cerúficaciÓQ de obíá ausorlfá por 
el Técnico encargado de «u direc
ción.

Será requi*-!!© indispensable p?. 
ra la ejecución de las obras que 

Hago ^aber: Que el Ayuntamkn- 
s to de mi presidencia, a tenor do lo 

dispuesto en el artículo 489 del 
t Estatuto muQicípal, en sesión ce- 

todos les obigr . 8 que en ellas s^ g g| gg ¿qj aclunl proce-
^vierta», rendan eo «ata eindad Î ,,, designación de Vooalea na- 
Q« Chjshor.0. I tos de los Comisiones de Evalua-

Serán de c^rgo del contrst’sia el | oíi;;,, de| Repartimiento general de 
pfigo de todos los derechos îea’t s, । UOdadfs para el año actual, re 
Impuesto muaioipKi del Timbri», g gu't«ndo corresponder a los séflO- 
(Contribuciones, Timbres del E’ts S ppg siguientes: 
do dy: pxpedieút?, S'uPcioB, p?cri- « 
turas y toda chse tío impuestos * Parte Seal

va? y eoonómicas formulsdoe por 

9

9

el Arquitecto muniolpsl don Aga- 
pito A. del Valle, aceptando las 
condiciones y obligftcionea que al 
ooniriítista le imponen dichos do- 
esmentos.

(Fecha y firma del proponente)

Audiencia Provincial 
de Logroño

706 
RelaolÓQ d e nombramientos 

acordados por la Junta de Gobier
no en sesión celebrada en cale 
día.

JUZGADO DE INSTRUCCION 
DE SANTO DOMINGO 

Vaigeflón
Don Gregorio López Urizarna, 

Juez Municipal Propiettrlo.

JUZGADO DE INSTRUCCION 
DE NAJERA

Bsdíráo
Don Narciso Pernández Eche; 

varría, Jufz Municipal Propletsrio. 
"’^JUZGADO DE INSTRUCCION 

DE HARO
Zarratón

Ï Don F^líp-^ Madrigal Llórente, 
Juez Muuioipsl Propietario.

O lauri
Don Kioolás Raíz Castillo, Juez 

Municipal Suplente.

Logroño, 3 de marzo de 1937.
—Ei Secretario, Víctor Dorso.— 

I V.® B.*: El Presidente, Filibt rto 
I Arrontes.

I

687 
Doo Tiburcio Martínez Herreros, 

Alcalde Presidente de la (3omi 
. 8ióa Gestera Municipal de esta 

vliía de Heroe.

Doo Antero Blanco Tormo,

I Don Tiburcio Martínez Herre- 
I ros, ídem por oontribucióo indus* 
I trial y de comercio.
j Todon como dispone el artículo 
’ 484 del Estatuto municipal, resi 

I

deotes y oou domicilio eo la pa* 
rroquia.

Lo que se hace público por me* 
dio del presente para general co- 
nocimi^nto, advírtiéndose que du
rante ei plazo de siete días hábiles 
se admitirán por el Ayunlamieoto 
las reclamaciones, conforme esta
blece el artículo 489 de dicho 
Cuerpo legal.

Heroe a 28 de febrero de 1987. 
—El Alcalde. Tiburcio Martínez. 
—El Scoretarlo, Jua-o Rico G.
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Diputación Provinciál
COMISIÓN GESTORA
Sfsiàn de \ 7 de octubre de 1936

Ext recto de loa acuerdos adop j 
lados por la Exem^. Comisión Geri ] 
lora p’'ovinoio!, en la sesión que ‘ 
celebró el día 17 de octubre de j 
1936, la cual lué presidida por dou I 
Francisco Chavarria López, Viçé 
presidente de 1» Exorna, uipuiación 
proViiïàlûb’y c cha asisikroo k s 
diputados señores Ros^loi?, Aguí- 
1«? jiménez, López de Baró, Sá'»ñz 
Gii y Uleois.

Abierta 1h sc¿íóq y leída el acta 
de la anterior, fué aprobad».

Señalar para celebrar sesión or 
diparw el ¿la 31 del mes ooíual, 
daljáo pilocipio el ah>o, las once.

^^prob’if r< liquidación ds 
obîâéîîn bonstrucoión de îr«s mu 
r /fi de re^kiuo che terraplén en o'!

v^iüHl do Bfh V t ¿e Va* < 
meros a ia carretera de La;ma a 
la Estación de San Asansio, por 
un MB \wrfe -total <1© 4,534 09 p-csa 
tss qu9 han do ebotior^c h* co--- 
iratista don Sartis go Z'îngfôniz 

iiácssa qa«,d?po3iió ^>ara res^jo;.- 
dbr da^sue trabajos.

riein elcoaíratoáo destajo con 
el contra lista don José Gil Ló¿c;^, 
vüçiüo de Logroño» par! la doús- 
iruûciÔG JeT osmidiTVecfnd; de A'- 
raarza^idè Cadieros a Is OBr/ítéia 
de SorÎk a l.ogrofio por la caoti 
dad de 15.128 21 pcaeUa y la cuen
ta de obra ^ecucaífa cuyo importe 
íntegro es de 4.485 pesetas.

Visti comuuícaoióa d^l ¿.eûor 
ÂVooîde de Nieva de Cámaros, in J 
tsrç^fcndô qué por Ia Eïomà. Di ‘ 
pukoión sa procedi al arreglo del * 
camÍDO vecitrd de aqublla viils 
psra lo cual el Ayooí«míento t^eoe 
acordado proceder a colocar en el

ï

camino de referencia ia grava ne ; 
ceearia pura su reparación, ee 
aoordb ^Igmflcsr a dicha Autori 
dad qu^í la petición qa^ hace se 
hallá de acuerdo- con Us normes 
seguidas po^esia ?eocióc de Vise 
y Obras provinciales, pero qua en 
ateoción 8 las^írounslaneiBs »Xór- 
male4^^quó stravescmos, i Es
tado no remito ha ie tiempo íes 
cantidades oonsÍi^M^aa en lu pre- 
supuiíáto pnr» atendec a la con- 
Mgnk^ión de caminos vecinales, 
por lo qu3 se i;jteregado do! 
limo, señor Delegado de S ’oiend^ 
que, 2Í cBíá en sus atribucione», 
entregue a esta Diputación Uá 
consignaciones veBoldfcs, y si esto 
■e consigue, se íe comunicará en
seguida para que proceda a colo
car la piedra neosífariá y llevar a 
-cabo por cuenta do esta Diwita 
ció a '/el irreglo del mencionado 
oaoiinp. ;

* Aprobar an tOtUa sus ..partea le 
Ç^mp/a^venta de laa 22.pycolas 
qub oay prcciaióa ds sdqb rir pera 
I» gf!ïi^îîMûi<ÿft“îfèWflrapô de -A via 
clóa de Agoncíllo por su pítrte El
le, en el precio de 2.5^ pesetas 
^áda u8á "más al abonó^ de 4,*’*89 
pasitos paí'^^kg'’'de Iss cosechas 
pondienieR do reojlección, fmtm 
y.»84 8crbrûles-irutfibs -enclav^doa 
ofi Iftl refsíidae imo D». y que «u 
imporíe total de 59 189 i/diOlas 
sean'úatísfeahas por ¡guales par
tes por la Diputación y AyunU- 
nUento de la cnpitd, siendo de 
"éoecttt díí^'^lfenhas Corporaciones 
los g’ísto» de escritura, dore JUós 

,Teales y ; qus nsctoa 
rio* pare legaiwar este com ra^p.

Abobar en todas sus partea las

r j óvidevoi’^s dictoda» por «1 se
ñor Diputado Dífeoíorae los Esia- 
bieülraientoa pioviuciales de Be- 
neSC’-iicia, respecto a la susp o 
sión de empleo y sueldo d los 
VigilanUs del Manicomio p» ovia 
ciftl don Fraccitíco Bactldn, dos 
Luis Martínez, don Gregorio Mar 
U.i8Z, doB Seraíío Mulo, ‘ton 
Leandro Héroe y dorf Ag^pdo Mo- 
rcüc; del Sóícuo, don BaailiO Mon 
fálvo; do los Vigilantí-s del Asilo, 
ooQ Luís Aparicio y don Donato 
B rrn-te; de! Mststro C^íp'ntero, 
con Euá^bio Naida; del Ma 'sV.o

I

5

Pintor, don Pc-troni-o Sá^nz. y del 
Auxiliar de Fauad^iia, uou Bimóu
Navels > ’dé li C rcepcióo; iodo , 
ojio eoDÍuimo UÁ ardeuío 3.® dol I

5 
Í

Decreto de la Junsu de Dufe^osn 
Nuoiobaide 13 deseptumbio úlú- 
mo, aií como de los nombramien
tos hechoí OQ form^ into»ioa y 
p:r.vió«.ooa?mepto_ p»ri cubrir U» 
Z'irviûï* t de aquéi E^’íibh ciiiH. - 
lo en fuvor d i don Fernando Bsa- 
úóa, don Hilario Pascuai, don J^- 
«é Rubio, don P«dro Jiménez, don 
Teófilo Aguirre y don Alejandro 
SsG Migüci, c<mo VígiUntea^iel 
Manioomie, y don Valentia C-<pe- 
Z /tq coKtíü Auxi lar de Pa í por>‘5 6i a4 Á'-í&nh-i'o de la dccu

aU del Sovicio Apícola percibí i Aooeder a lo «aio-teto por con 
4c ¡a líSíiiidsd d" 850 pneía» | Agipíío Cs.Mb-.;>o>> lér í, da «a 
at riL, coa arregio a a ccw^goa- í bahr tai ««Urna. 6naa»d»a por 
cidn ¿pwapnp»lft.l«« dtrho» T»?-;W«\:‘-n -
Vigíacíea y ¿ai Aiixiíiíir de PayA »?*’• Vo-D ina Mnriíni e Ib.fiez, « 
Lúa du quóae ap.icaiá 182'50 1 de una p «a|a .diana, y 
paa.iias >18 Isa 200 que le coiréa-|.íí‘'C 
poftdíaa.por ri quinquoido que to 
di«(rat.:íbá; j' dou F.o;e/íi.-ó Oar- 
cír; para S«;reao del AsVe; don g -
Fermíü Hernáez y don PeraanduJ. « fl»' 1« nsnüda i prudeaciai 
FcrnânâîîZ, como VigiiaTrte.^ fiér|\ razonable que c’ebe aboor r por 
Aÿii.Q, y duD Agapùo Redondo, l eafcaucia en *i Mwùioümio el enfer 
>imd’ CardînUr'ô, conel A‘d;*toB bit F é ' iez, aol-

ji- ro d** 25 ft-^s .4>’'Arî^d, Pà'hrFl' 
y vecino d© Uruñuela -
.nte-’Ay-r n '■ i-ppi •' d -

hives 4ÍNrÍQ .do..5 peseH.», con 
cargo «sí bien a la cantidad con • 
s'gnad-. en presupivsto ;■ ^«1 los 
fuf?f*Í¿íñarió8 qo-z dc8empf.ñábf«»> 
estos c&igoí', quadaudo sin cuorir 
o— üh,.rn 1’ plaza de Ma^slro 
Piot<W’.aprbbar las co^ntás a*í Tos•?•»»’- 
toa oci<^8«ouado8 por la Sección da 
Visa y Oblas proviaclalós en el 
pasado es33 do sépsiembre por 
mafCriál d-z.oÜcUs y co servscioa 
de carnlco;s itnpoH^-ntes 482 35 po
seías. -

Idf^na ídem ins rehiciones de jor- 
nalea corr jspondié'nteé á ísfi An
iñadas que iermiaan los rías Y 
dol mes ñóíuá’, Importen íes 59o‘í5 
y 692'70 peset^v, respectiv/imcute.

Autof^Z'»’’ cu forma al Rva?r DL 
puVido Di?ec‘of de lo? Eát-í bjoi- 
miuQtos provÍDúlales de Beaeflcen.
cía, pnra que adquiera ek4:uut?r!ftl ¿ 
necesario con destino a la» E^cue- - 
las de y Várvu’ng’ ijo la Cu- j 
sa de Bdocficciície, h * 4« un im- 
porte íoffi! dó 159 TS’pcssta?.

Tomar en aduMd^ra^i in <*0 nxr- 
ta^dSbtlbPj^io por doóFé-ix Ara^.,- 
cón Merino, vecino do ca^i 
tal y ñ-oraMárKi’Rócsací^dor T-i«- 
peeicr del Impuesto de Cédulas 
persODatea coa caráíb’r tt?aíu i 
o laftiporero, stn figurar «o la^ 
pkotiu’^i ni «sci^lafOoei d Co? 
poraoióü, fijándole ia asi^uación 
aMial do 2 500 
n««3Í6n será compensais r d^æien- 
do en un oOp^r 100 el Imporío do 
las m litas que so hagaó fdíciiv-s 

"fpor 8 i g'í^'-ó’'* eom? taj 
Sor Inspector del Imdus^ibl^^"’-

Dar r X0i<f-aíV4S
a doña Bruna Ardela, v chía de 
.osla oapiuL, per su pfiruisiiAo el 
hacer dpaació i d^ do?, cámzs da 
tnadora con «üs cotchónes deoti 
nadas al Asilo provicoi»!.

Admitir pu > de Benefl- 
c^rnia * isühel Redon to Barruete, 
viudit, de 86 sflos de edsd, na ural 
y veciün ’ Log’Cfio y Dolores 
Ézquerro Ress. 77 sfloa de 
edb-d, naturel de A««t;jo y vecina 
de esta capita b

Rogor al Exorno, s* ftor Gober
nador civil de tara î rovîhoia se 
sirv» óo>iiuníc>?r a ?a Juma provir- 
cîol de ProHîec’ôn de Me^or^s que 
quedan acogidos ea ti A^ilo pro 
vtQciai por ou‘’Ota de dicha enti
dad los aiúp; M;irix¿a, Vidal, San
tiago y Libertad A’gu oil Viguera, 
de 1 ó, 10, 8 y 4 afto» dÁ! odsd,>«fl’ 
pecíivamentof hijos üii Msría V» 
güera Rvüieru, vjCÍú-^ de Tadelí- 
11», viudí, que por oarso^r de re 
ourroí 83 ve en ia ímpossbilidad 
de atendí.r os.

Aprobar gestión r»e!izada 
oor e' aeftor Admi-dstrftdor del 
Hospitii I provincial, fil reclamar a 
;io . Eu'.ebîo doLPùz H. fz, v ' i 
ao do AieôRhci>, 
pea t.-is â que «^cl^undx?! impozte 
de lai éstaùojks y dpmà« gsntos 
ca,u¡tódo8 P r gl mb'mo. sln'porjiii- 
ció de rent finar ô atub-r su ioa- 

luceeivós', en atónc^ón s íaa cir 
à ic3iiC;iH
3 C «rpon en e

X'>; t'c j w U '• ted y ’-i 6 ce a 
‘»o’ii.îi?ôaî«. . ■

Burgos, se ha^a cargo de la de 
Lin^nti-Fehc¡4sd Aionio D Jgaco, 
reas ;da, de 29 años do o'' ad, nato 

ral de Valhié o^noa y vecina do 
4 Hero, abonando ks ePtanoias qua 
; ha caus-4do y que e» lo aucesivo 

eu el Mauicosiío a rezón de 
• 3’50 pesetas una.
] Admitir en el Manioomio pro- 
Tvicpial ca conc-'p’c ea pobres a 

Tir^r» Vih‘>hoz O-^rf^ón , de 12 ft lí 
1 de edad, oa‘-uraL y voc'no de Huér 
> 3ano8, y P ovóncio H^rce Péaz, 

dv 56 jñpa^c^ii <dad, netu- 
' fftl de Vígnéra ÿ veoluo do ésta ca 

pital.
Aprobar d f re^dí’S facturas’ y 

Vííles por di^ó.ütoo s¿tí vici ^s y su- 
miaisíro* hechos o los EsUbleci 
/av^g^s-degen unctos de !a Dipu

* 5 ñ ikr pat-a ?n •’d^lebr^cldn de 
sr.ibPs'aa c.í día 13 di noviembre 
próxinic?, n Ht dose hora», ou, a 
ias fie ios sumioistro.^ y ü.iaa d'>ce 
y ir Int^ ó «y dVho dH, pare l-s d j 
bagajes.

Mb‘o > 1 Diputado ‘r fior 
Aguilar par» que n ú vista de ks 
^autísUtx» qut» hsb'á do presentar 
le oí « ñór. Vs;;eí¿z /leí Sarvioio 
ÁgrÍ£u’ \ uvlqn\^ra o’gvpss semi- 
Jífi8 .y í b&T’Cig oon 'destino i?'íes 
fl ca'gt ’ ‘k? rff-írWo S^/vi 
cío.

Lá C.-sbión quedó-entefsda de 
las cueutóá díO v op^v ciouri» va 
j'}fiead¿s,e‘i..H D posl^arír previa- 
‘'ó’aí durRíiJÓ el tercer frimpst'-a del 
í^do actual y él Balanéé de Ic^ lu 
grecos'y PáígiiH vedficados desdo 
l.° do entro al 30 d/; septiembre 
últiai?.

Expedir las cer£»flasiçio3TjS. de 
descubiertos ooaira los Ayunta- 

míenlos qi:e ”0 h*n ingresado cu 
la Caji prcvincití! ©1 leroer trimes
tre d )l ejercicio actual.

L% Comisión quedó uiítróda de 
oc aunioación del Biflor Adminis
trador dtl Hospitel provincial par- 
ticipavido que dorants fós meaes 
de enero a agosto ha recaudado 
la eactidol de 7.962*05 pesetas, 
por los conceptos siguientes: es
tancia de distinguiítos, 2.760*07; 
op^rasicnes qu*rúrg!c»8, 3 979*40; 
per «ervicio9 de Rayos X, 904 80, 
y por servicios de Digpeusaros, 
$07 25; acordándose que verifique 
el íí g-eso lo expresada esnfidad 
eo la Ca|a provlucial.

No hísb’éndose presentado pro 
poMción alguna p¿iía el snoîînîBtro 
de vfifios arííoulo? de v senario 
al Hi'.«ípííal provincial, dura.utp el 
plazo señalado en el scuncia^éó. 
rrespondienfe, gp acordó uulorizar 
al ayñ f Adfúípfstr^.^r'para que 
dbftHtîîêrvenoîôa Jei sí ñor Dipú
telo Director señors Sopmior’» e 
luíervevíOF Administrativo del Bs- 
tableoímiesto procedo a su se qui- 
iiçiôn en 1« forma más beycfiolpsa 
p.<ra los Inf erose* provide! síes.

Abrir ooccurso de precios para 
adquîr’r vârfoà «rifcutoa qui se 
eadmeo aeoeaarioa para las aten- 
ôionee del A«iio provincia^, duran
te,gl p;azo de oobo días.

Habilitar Ion padrones dn Cédu- 
hs pej soFhlcs del ? jRrckin ante * 
Horade tos Aynntamiontcs de Ar- 
tridilto, Aniedo, Berg^sa, Jabera 
y Náje: a.

Adjudicar el servici''» d*=) confec
ción do 60.000 hojas 
irooesnria» para la coijfeooíóa del 
nodrón de Cédula^ personales, eu 
cl sjereiclo de 1937 & la señora 
ViOü de H-QtoB Ochoe, en la can
tidad de 828 peset^p.

Desisti nier varias Instanoiae 
presentadas por contribuyentes de 
Cô;‘nb8 pçr>so?i<îtos en laa que re- 
cis.niííbañ sobre »u clg-âlfijaclôn.

Aprobar loa padrones de Cédu- 
Us P'ràonatoa correspondientes 
«rt e^emcîo ito| .aflo sctual y Ayun- 
kunieotoft do Pazuîngos, ü’’«ftue- 
ia, To'reoiOa de Csmeros y Fra- 
Ihto.

Le Comisión quedó enterado de 
CTRiunioacienes d’îî 8?fii5r A-mi- 
nîet‘'&dor do ios Establiacimii ntos 
yrovinc^les de B n fioPDci», par
ticipando haber aldo saorifloados 
dos cerdos con un pean de 121.KM) 
y 126 kilos, con destinó aí consumo 
dti dichos E^b bleoimk ntos.

y no habiendo más asuotós de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que confonne-a lo dispuesto 
en eíarííüAjio 100 del Eslírtuío pro
vincial, «e publica en este Boletín 
OrrciAL. — E 1 Ví%úpr<sidente, 
francisco Chavarria. — El Secre
tarlo, Benlgóo Macuá.

■■

Í

.

Anuncios Oficialf^s
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Canbios do compra de monedas 

pnbUóaóo.i ei día 8 de msrzo de 
1937,.^^, áícaefdf coa las disposi- 
oioneíi èflcialea;
Divisas pri'cedtuíes de exportaciones
Fr SCO?
L br£3
Dólares 
Liraa
Franco! suizos 
Keiohamark

<2‘00
8*58

45*1$
1987$ 

$*4S

J.
¥’

L
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M’'¡:6r. !« «U; Balearí a y Canariae y | Yuste

ANUNCIO

Secretarla de Guerra

í

■i '

ORDEN

« !

dad al día 15 del mes próximo pa 
sado, prestando servicios de ar
mas preoiaamento en los frentes
de combate, como afiliados a Fa t 
lange E psflola, Reqiietés y demás 
Mílíf’ias Armadas, queda i dispen- ¡

(Del tBoletín Oficial dtl Bhiado».— 
Burgos, 7 de margo de 1987.— 
Búmero 138).

rio para el afio 1937, p^r quince 
días.

Ordenania para la formación

780
Habiendo sido aprobados por el

Í3 Î’. 
I’

758
Ls necesidad de ejercer un ri

guroso control en las operaciones

—B’ General Jefe, Germán Gil

18 de maíto de 1887
-W --fi'ífcfatfiWiofisast «■MMMBMMam* 1 Jx-PI one L Páginas

Belgas 
Florines 
Eaoud<ja 
Peso moneda legál 
Cereñas checa» 
Coronas sue: «a 
Coronas noruegas 
Corones dañosas

144'70 
4'69 

88*10
2*50 

30*00 
2*17

1'87

Ditfisas uniros impor tadas voluntaria 
y definiiit ámente

Francos 
Libras 
Dólares
Francos soiios
Belgas 
Florines 
Escudos
Peso moneda legrl 
Corenn.?
Coronas no; uegas 
Coronas danesas

(Del íBo elm Oficiai del

49*95 
52*50 
10'72 

244*70 
180'85

5*85 
47'66

3*18 
260
2 50 
2'56

.Esifído»
Burgos, 3 de mareo de 2937.^ 
Número 184).

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estada

ORDEN
757

Exemo. 9r.: Para que ít «cMón 
cel R’^giílro Oe^trtíl do Penado 
y Rebel-es slcence su máxima 
eficaoifl, exíend’oado a''todos los 
aspectos de la vida administrati
va la garantía que las oertifioacio* 
ns3 de dicho org‘*n¡Hmo renres 'C- 
tau, en ouaalo s -a condició» de 
hs personas que carveen de 5r¿te- 
oedenteR’pe6al*>3, a deeUw* », *1,0- 
fcleoido la obligación de acq^,s- 
fiaF ^efllfl'Váñióo dél Txiír^ancí 
Registro Central a todas las aoli- 
ci'urica que se p^ese'^^t n para 
concurrir a opesioioues y concur- 
so4do ingteso en la Administra
ción; pera ingresar en los Cuerpos 
do la Gus/ dla Civil, de Asalto 'y 
Seguridad; para ser admltidoa co
mo Guardas Ju-ades; para obte
ner Ucencia8 de conducción de 
automóviles, do uso de «ritas y 
de caza; para la obtención de pa- 
saportea y para lomar posesión 
de cualquier cargo del Estado, la 
provincia y el Muuicipio

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás f^fectos.

Dios guarde a V. B. muebos 
afioi.

Burgos, 6 de marzo de 1937.— 
W’^él Dávlls.

Süfior Presidente de 1« Comisióa 
de Justicia.

(Del «•Boletín Oficial del Nsiado».'-- 
Burgos, 9 de mareo de 1937 — 
Número 140).

í í »

imponen completar la dncume?ítn- 
ción que haete ia fecha venía ^xí- 
gféndose,

Fundado en estas conaider’icio- 
nea, vengo en ord^rar:

1.® A pariií Je la pubíicíícióD 
de la presentí Orden será cblig&- 
lorio que loa ¡utóiesadcs aeompa- 
fien a todas su» aoJicítudes de 
i.nportajlón o do exportación dos 
copies autorizadas de la factura 
fîorrêgpondiv nto, en 1« qu« oon*- 
ts rá el precio global y unitario, dv 
CAda una de ¿as mát cencías, indi- 
cánbósc ad<üíLs si ,8c ue 
precios oif o fob, y eo oste úit mo 
erso Ic3 importes por fi t s o se
guros.

2.® Lo^ precies a quo so h'*ev
Ftif rrnclñ dtburén ser ios CO'
mentes y o or ai ales en ei merca
do, coat guándosü así, bBjoTdí oia- 
rabión jurada, por los peticion¿>-

3.® Los quo f'Tfscor? las dc^ÍB- 
raciooes anteriores serán cando 
nadoít, in primerr vez, con úna 

: u’ta fqulvaknto al décuplo da 
i'ís caniidedes ocuítodas o deciá- 
i'aíláa cpü ftí’»ed&d, y 1« segunda, 
07R a bofa definitiva en el Regís 
10 d- If rportcóí, res oExporUdo 

TiáS, se^úü los Oéí'üs. irhsbiiittib 
do’eies para rfercicio del cO 
nurcio.

4.® Por ei sefior Presidente del 
Comité Ej cutive de Com rcio 
Exterior y por los dt las jui.ta« 
Kígu adoras regionales y provit- 
ciales 36 adoptarán las medicas 
pérticentre pçr; pT exacto cum 
pbmieoto do la presente Orden.

Dios guarde a V. E. mu.hoa 
afios.

B jrgos, 8 de maizo do 1957.'- 
Ftd '1 Dávih.

Sefior Presidente de la Comisión 
de Industria, Comercio y Abas 
tos.

Del t Boletín Oficial del lísiadot.
Burgos, 4 de mareo de 1937,—
Número 135).

ORDEN

C ne‘>ntraôiôn e inoorporaoiôti a filas

Para cumplimiento de lo díp- 
p?r 8. E el G’^neralísímó 

de los EJéroitoa Naciouuloe, en or
den a la inoornor8O*óQ a fltaai do 
’OR rejluías de! reemplazo drí aflo 
actu 1 nacidos en el segundo, t r 
oero y cuarto trimestre del efio 
correspondijMte he resuelto lo si
guiente:

Artículo 1.* Se concentrarán 
en las reip3otivas Cajas de! 10 al

de Comercio Exítrior, reguladas j eientes al reemplazo de 1937 naci-
por el Decreto número 91 y dla- 
poiioion^'s complementsriaa, en lo 
que afecta a ios precios en que 
aquéllas se ooncHrtan, asi como 
la de acoplar datos y elementos 
éomparativoa, a fines estadísticos,

J r» acimiente, los ínoluídoa en loe 
i apdrtíídoa siguiente*:

a) Procodactes rt- reemplazos 
8ü»ariore8 agregodoR e éste.

b) Reclutas separados dn fihs 
que han prestado con anteriorida 1 
servicio \ctivo como voJuniarios.

A i’tícuio 5.® L s Jefes de fas 
Of^jas de Recluios comunicarán 
con enléiación a foa^ Alcaldes r*'8- 
P ctivos, R fin de que éstos lo ha- 
gón saber a lo» interesados el día 
en que ios resideuti s eu su Ayuu- 
t*'‘mierí:o deban vori ó car au pre
sentación en ía capUsíidad de lo

AUícui?? 4.® tpdo 5o refe 
rent a viaje- socorro*'', alt^s y ba- 
fúü Cají!a¿iocidcíjci8s de con- 
íM ú ti ación, prèsuhtes ioútiies, of 
í éíer?, se seguirán laz normas que 
8 fiafa la r^gío 2.® de la Orden 
Circular de 5d^ oolubre de 1935 
(D. O. núm. 230), en cnVñto ooTse 
Oponga a lo pre venido en esta 
dispus: cióD.

Ariícuio 5.® Loa reclutas com 
prcudfdoft en esta Orden, pertene- 
oienfea a Gaj^s de la 2<ona co ocu 
pada por nuestro Ejército, y que 
8** encuentren en territorio iibera- 
do, lieneu obligación de presen 
fióiítarse, par* efecfnar su incor- 
porACíón, en ía Caja de R^^cluta 
mác próxima a’ lugar de su actual 
residencia.

A íícfí'o 6.® El destino a Cuer
po ejucorperA Jón del oootirgen- 
Ií que se Rama a filas, se veriflea- 
lá por los Generales de las Divi
sione’! Orgánicas v Com^ndontea

d 4e de; fas jPeerz ’S Mibta es de I 
Marruecos, en Ir forma y modo j 
qre los comunicará por telégrü | 
fo, sujetándose en lo posible, a | 
Ihs normas g^'ncrnles contenidas | 
en la Orden Ciroulsr de 8 de enero | 
dé 1936 (D. O. íiúnu. 7), y ios Jefes J 
dj las Oí»j«» procurarán dar oum- | 
pi miento a lo dtypussto en los ¿ 
apartad ^s c) y d) de la regla 1.* de « 
U o4a is Orden, en lo refeceole a |

para suministre do moafes, oemi- 
d.^s en l 8 vfojtg, etcóter>j.

Artículo 9 ® La Cajs de Reclu
ta da Toledo, nÚTsoro 3, s'* consi
dera afecte a la 7.® Divirión, y los 

í reclutas que, pr rícneclendo o CaU 
i de territorio no ocupado, se pre 

temen a concentración, por estar 
comprendidos en ««te llainamleu- 
to, serán destinados como for 
mando pa.íe del contingente de 
la Caja ee que r^fectúea su presen* 
tacíóü.

Artículo lo. Los reclutas que 
debieodo icot/rf orarse presten en 
ftí sefualidad servicio activo en las 
Compañía,s f’rrovlarlís, serán des
tinados ai mismo servicio y, para 
su incorporaciÓB a ios puntos de 
concentración, ' i Jefe del mismo 
80 dirigirá a los GeneralCH de les

Orgánicas la- 
dicándofés aquellos Centros, con 
arreglo a las conveniencias de su 
peen iar servicio.

Artículo 11. Los Generales de 
Iss Divisiones Orgánicas, Goman- 
dantes Generales de Baleares y 
Genarias y Geoerol Jefe de las 
Feerzas Militares de Mtrrueoot, 
dictarán y » emitirán a esta Seore- 
tarífi, Iss instrucciones que esti
men precisas para cumplimiento 
de la presente Orden, y resolverán 
de mutuo acuerdo cuentas dudaz 
se ofrezcan, a no ter eque por su 
importancia on lideren conve
niente comunicarlo a asta Secre
tarla.

Burgos, 6 de marzo de 1987.

talla y otíidu de los reclutas desti 
nado» a cada organismo. | AyuotRm’cnto de mf presfdenols,

Artículo 7° Los individuos • documentos que a continua*
comprendidos en esta di jpoaición- J oióa se expresan, quedan expues- 
qaó se ' Dcuéolren con snîeræri, i público en la Secretaría de 

I este Ayuntamiento por los plazos 
I que a cada uno se lea sefiaian: 

Presupuesto municipal ordina-

sados de v*»riftcar.8u incorpora
ción afilas.

El General 2.* Jefe de las Mili
cias Nacionales, dispondrá la re
misión a las Cafas de Recluta res- 

olivas de las relaciones de los 
reclutas qué se encuentren en esas

16 del ao^uftl íes reclutas perfene- oandlcionea, eapsoiSoaudo las unl«

dos en el segundo, tercero y cunr- 
to trimestre del afio correspon
diente.

Articulo 2.* 8? comprenderán 
también en esta oonoeotracióc, y 
dentro de análogos periodos de

I d&dcd ?! que pert3nocen par» su 
* constancia en la documentación y 

efectos ronsiguientes.
Aftículo 8.® Los Generales de 

las Divisiones dispondrán lo con
veniente r’^specto al transporte de 
los reolatas, asi como lo necesario

, del Repartimieoto de Utilidades 
pata él afio 1937, por quince dias. 

Padrón de Cédulas personales
' de este Municipio, para 1987, por 

ocho días.
Rectificación del padrón de ha

bitantes del mismo Municipio, por 
ocho días.

Lo que se hace público para ge - 
oeral conocimiento.

Robres del Castillo a 7 de marso 
de 1937.— El Alcalde, Bonifacio 
Sáenz.
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boletis 18 de mano de 1H7
Páglpji 6

anuncio
748

Una Véz íotiiia^q.3 1-'^ cuenfoí» 
munioípahs psrtcMccreniea ®1 
1936, quedan xpuealae al público 
con todos sus iñétifioaotés respeo- 
tiTOB, para que puedan ser exami
nadas por quien ló desee y pre
sentar las reolamadoues pertinen
tes.

Caflas, 1.* marico 1937.-El Al
calde, P. O.: Fé’ix Rojo.

2 .° Ol’.ae d cü'tivo.
3 .® Cebídad en In medida ubu^I 

y 8u equivaleucia el sistema mé
trico decimal, y

4“ Linderos de ’as mismas.
La oAsilla o<»r'cef.por.dRato ti lí

qnido imponible y chtegnríea se 
ddarán en blanco, por ae» de x 

competencia de le Juntaclusiv» competencia oe lo uuuia 
J P 'Flcíal y Ayuntamiento su apli- 
} cactóii çon amglo a la vig ate í

Bolbtin Oficial, número 96 de 
11 do agoste deí fxûo ú' ímo, cuyos 
aprov<»ohac3i'ítos hsbrái» de, ^u- 
jetnre-s o lor p isgos. d* eo ^dioÍQ’ 
nes publicados on os Boletines 
Oficiales .números 86 y 87 del 
1936, así comr^ e' t cí>nómioo ad- 
mwi^tr^iivas qué ae encuentran 
de maciB’^sto ia Sec^eíería del 
Ayuntamierdo. , f > =

AnguiíJUí., 9 í e marzo de 1937.
—El A^cdlH , M guel d-^'Torre.

cartilla f-valuatoria. É
La omls’ón de cualquiera de ios 

datos d^ qúñ "aotéá se ha hscho : 
669 I mención dará lugsr a 1« no admi- jEDICTO

Htbiénd.ose acordado por U Co I alón de 5a. de latación. 
mbjóa Goáícra do mi pre^ideaei , I La iafree-dón a o O: 6<.a * 
le opQWwa Ltcppwío de habiliU- I este cdioio, será caídigada sí con- 
olón de wlÍ«i«nto de cr«r!l»o pe- I temptaoióa Je ningún. géwr.n o=o 
ra lormalüar M U l 'a multe que doterel «H -uto 
vario. pagoá'^ehog/Tóa queI 45 d^.! yigepSe.R“g« ■’« Te^ 
cubriránoQg¿ei,..exceso resuHente I rritiriss de 30 aepfiembw 

V sin apÍi&B^^n de los ingleses I 1885. 
sobre loa pagos ec le Uquidación I Lo que se hace publico para ge 
del Último I neral cofli^^iuLe-ío. 
loal'púhfe sñ to Seirelerig rao-j Alcsnadre, IB 
nioipal por lérpino de gnioeé afea I 1937.—El Alcalde, Secue le 
el oportuno expediente, ni ,ob¡s^o Irriguez. 
«’c qu^ diíi 8^ dh^^po pné:l _

-'grsia 20 del Wcc ifel, a las I «“ce hor.,, tendrá luger en «tt. 
hÍ«T“da tnaríS de 1987- I G aa Conábíom!, I. .eg«o«U «« 

W r® Tibnreio Mariín«. I 1« »8 ““J**JLI A cu.uc, I .UgyQjo», qae cubican 22 315 m3 
_ I tros cúbicos de madera; eo lé ta 

, anuncio gg I aaoiôn do 635 pesqUa y B?jo hs 
í . \ Vc^nÚlcíóncs OficiJííé» quo 8© hallan*Aorebada? por el Ayunt’ími^TíTo | couniownw uu ' h 

«r.rrvio ai i ú© mBuífiesto cp Is Secretana del 
las Ordonanzaa que cocloime e\| _ 
articulo 4SI del Estatutoi munioí- \ Ayuniamieuto. ■ 
anicuio 401 uei í- • I quedar desísna «íí cita- 
nal vinonte, para la formación del I , pai vigwuw, pn . . „ I seguuda subaaia, se osifiorára 

la torcera de dichos productos, el 
día 27 de este mismo mes y a l» 
mismd hora da las ónce/^éÚ 1« 
rebaje del 20 por 100, o sea en le

Repartimiento g?AewVde-Uitfida^S 
der~âKMble; ví?tederas fiara îoè 
sftoB de 1937 y 1938. qhédan^cx'- 
puestas al púb ico en la Secretarís 
del Ayuntamie^ó por -érmínc de
quince días, p^a que puedau ex? 
min^s po? las '^ráoáas que lo 
deseen^y presentar cuentns recU- 
msdones eatinnW'pertinentes.

Wérr^/néHari, 3 d?, msrzo de 
1937. — El Alcalde, Pascual Rr- 
nedo.

cintilad (Te'428 peHctag. '
OaDr.b s de la Sierra, 6 d már 

¿o de 1937 — El A’caídc, (Ilegible).

EDICTO

763
P^ r plazo d« oth'j dbA, queda 

expuesto es prby'oto dé^^rórro^fs 
del presupuerto munieiva^ ordina 
rio de 1936 para el presente año

_ con las modifica cío cea compren
485 i didftg en la mem< ri? fof JinlaffK 

Dcn.SwuodÍBO,Rodttg«ei B reo, | por ei Seerelírio In eryestor con I 
AÍca-áe Brísidente dd AyuDis-1 »! «" «• »7«"'" | 
Alca <*e «risi cu j I reolamaoiones contra el nium *. j 
mieaío de esJa yilJa de Alcana | 
dre’y romó-ta} de la Junta Pe- ; 
rícjsl de Is misms.

Así mismo durante el presente 
meílodo terrí*ni nt qíí^-h:>ya a i
trido riqyez.^

; podrán íJresentíír auto Aká!
día relación d¿ aUt. y bM-? debida-
menté 3ün 409 dnon

^?gq sabrr: Que debiendo prO' 
Cf;,dz^«o>.H.^^ún orden de 1» Supe-;;

depur^iún de’ ami- i q,.® acrediten haber p^gw
Paramiento de íúíliras de j ¿q ¡jQp,|, qIq .j- Derechos Re< 

íé miPó muóierp9\ iq virtud 1 les. v * 
dó'ía ^fioicKcm’ en ‘qóF ’estes í Dado en D 

cf^db hí^Wí^s fthlb^cíones qúe j 
'fié dispuesto: ’ < ktaQúe ios contribuyentes que pó j AYUNTAMIENTO DE ANGUIANO 

teaU lincas ed esta'jurisdicción, ?
en el impiorrogablé plazo de quin- ■- 
ceflhw piy^octarfin én este Ay un- J 
lcá*Mín4oPrekci6n \o dec’aración 
jar«d^ do todas las fines’? rdsíicaa 
qué posean,..que sí: ha á 
constar los ex< remes siguieoles:

1.* Pago ou que radica la fio os.

Y COMUNEROS 
SUBASTA

743 t
EDICTO

El día 29 déí ’Ctuûî hora de t 
las -cho dará priadpio la subasta, 
con ictervato^ de mediA ho a, d ?

677
Don VaientíA Binaco, Presidente 

de la J iuía geu9^raVdel R^parti-
rJ.^nío de MUj i ’plc» , 
Higo ab : Que terminado porprpAduc'.o^ a., l-

para el añ i 1936 37, noV el orden esta Ju >t' I RcpàHimîeïd» gene 
de tasecióQ coa que figuran en el r„.ra! de lOoaUdad, formado oon

EDICTO

Dón Juan-Frvm.cisco Á’^e ÓP M^r- 
lí^pz, A'^í’ilde Pi’-s’dvn o del 
Ayuetr.mi-ntiT do Beroeo.
Ha-m «íib Que el Ayuotîmkn-

I

arregio a loa preceptos de tributa • 
dór d i Rea Decreto-Ley de 8 de 
marzó de 1924 para el aflo de 1937 
estará ?í mismo de manlflésto en 
la ?ecretaría de este Ayuniemien- 
to por el término de quince días 
hábiles, 8 ¡08 efectos diapuestoa 
en el artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el ptazo do exposición 
y loM tres días d spués, se admili- 
ráü por la Junta las reoiamacíonea 
qu^ se produzcan por las períocas 
o entidades comprendidas en el 
Reparíimiento.

Toda reoiamaolón h^brá de fun- 
Î darse en hechos concríítoa, preci- 

sos y determinados y contener las 
pruebas neoesariae para la justifi
cación de lo redamado y presen- I
tarse eu esta oftaina debidAmeoteiKÍ prx’íüldenfjiíi, a tenor de lo i 

tftnnef*o ea el aiíícu’o 489 de! j reintegrado. © j,
Eéiatuto snu^ioioii , en sesión ce- s ??
lebrada ¿i dV- 9 aei aciii l proc- I d ' 1937.-EI P.esitfentc do,la Jan- 
àiç R !a deaiguai^ión dó Voóa! g us- | to gsn^al de; Repaitlmiento, Va- 
tc¿ do las CornTslonaa de Evalué- j lenfin Blanco.
cion del Reparlimiento general de | ---------------
Uîiiidaçtfcs |iaia I t<ÚP aqtünl, re- 
siítando corrosnonder adoa seño 
res siguientes:

Par^e Peal

Don Ao'ooio Llórente Contre 
r^S may r c^rtríb^yentH por ri 
quf'Z lústioa ^¿¿micill^do - el 
pbcble. <

Don Domingo L’órente Contre
rís, mayor conHhuyente 
bSn».

D ñá A Uíidna Ur. ía

por UC-

Metute

s^í<yor éonlribuye^te por Indus

por e l Siodicáto Agi ico ó.
Parte Personal

Don Alejo Sáfz Sá?z, 
COnhibuyonte por rústica.

t.íayor coütrihviypnle por r^neza
rú’itícB, forastera. ??

; Don Alfonao Mendoza iLrcalk, |

Donjuán Aleaení'-o Fernandez*

I
I Don Nicolás López Angulo, Pre si- 
I dente de ¡« Junta Oeuerat del 
I Repertimicuto de Utliidades de 
I esta villa de T^vjqns,
I Hago ssber: Confeccionado el 
I repHreimieuto general üe uUlída- 
I de» de esta localidad, del año 
i 1937 tipn firregio a las dispo 
I sUionea vigente s estará expuesto
I al público en la Secretaria de este 
I Ayuntamienio durante el plazo de 
' quince dias hábiles a los efectos 

de reciamúción.
Durante el pUzo de exposición 

tres días eiguientea, se odmi- 
kt'áu por la Junta las reclamacio
nes que Sé produzcan por lai pi^r- 
srno» o entidades comprendidas 

î

?
«Íf«P®íái>ti.ieiito. Toda rscla- 

macióc habrá d? fundarse en he- 

ra?yor
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D^n Frano’s.\ü Aleéó^í Alvarez, 
q§í*yor contri' uyente p r urban». '

Don Heliodoro CiÛ^ïïDiez^ üia 
yr»r üi»nMbuy©aó¿ po* joduetrlal. 
5* Lq qo'^ 99 b. ACO público po’ m.r* 

preFeate p^rá nororaf co- 
¿focimÍT-nto, advlrtiéndose qu du
rante el plazo de siete Cifes hábiles 
se admitirán, por jil.Aj[.i^ism’eç4p 

r«;9lamdGÍnné9, conforme esta- ■ 
bleep el ^rHouló 489 dé d’ího 
Óiierpo legal.

Bcro o, 18 de eneró de 1937.-— 
Eí Alcalde, Juan Fra^ cí’oo Alesón.

qhos concretos y determinados y 
contener las pruebas necesarias 
para la fustificanión de lo reclama- 
di? y preseotarias en la Secreiiiría 
de esíe Ayuntamiento.

Lo que se hace público cu cum
plimiento d© lo dispuesto ¿u él 
artículo 510 csl estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, vigente 
por Lsy de 16 de septiembre de 
1931. 

Treviana o 6 dp marzo de 1937. 
—El Presidente, Nicolás López 
Angulo.

EDICTO

No h ¡hlendé conTp-aiSoldnal ac- 
i .16 la C as!Scaclóa dñ Soldados
Al moza De’ifín.M^rtíoez Ameyugo, 
iiijo do QrvgoVio y de T^ós «a le 
ritá por m d^rpT^.cnH>Adif^o 
parí qtíb se persona eo fita C *^a 

<ioí»8Í8v>r«^ei día,21 tiei a^tupl 
è r r¿^ónocido y talla do, a leeor 
rio jo d^fipueRto on cl «rííoaio 147 
ú t'Reglamento di R'^cluuiniento 
y K <u;ptsz ' ü:d Eiérriúo, y do '□ 
Oiimparécer, sí le ¡«s-rui'd <4 opor 

i no exp diouip d vpràî^g ^.
Hí^rfimó lurh . 9 do marzo de ¡ 1937. — El AÍnaM », P^qíuaí Ra
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Para proceder a la formación dé 

"os Apéndices al fimillaramiento de la 
iqueea rústica^ urbaim y pecuaria 

qui hau de servir de iase para la 
formación do los dceumentos eobta- 
io. ivs para el año JS38, los contribu
yentes fanto del pueblo como forasteros 
jjue hayan sufrido aíUraeióti en sut 
riquesas, presentarán desde esta fecha 
hasta el 16 de abril próximo las 
declaraciones de Alta íó^ Pafa de- 
' idamente rcintegradets-con mm íiW" 

'^bre de 0'^5 pese^i y .sello de la oru- 
y los contribuyeníes de Alta pre- 

S'^farán además el documento de ad
quisición de la finca o fineaí de que st 
traie y a carta de pagó ds haber sor» 
tisfeeko e^ smpuesta-.de Pertekbs rea- 
l i, sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plaeo nj serán admitidas,

Lo que ss anuncia para conoci
miento de los Bontrihuyentes,
t O-ábijoi9de máreo de 1937,'-rJSl 

Alcaldet Julián QuiUrrte,

SGCB2021


